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Para acceder a la Ayuda Escolar 2025 es obligatorio presentar
el certificado de alumno regular en la Administración Nacional
de Seguridad Social (ANSES) entre el 24 de febrero y el 5 de
marzo.

Una vez enviado el certificado, el pago de la Ayuda Escolar
Anual se acreditará dentro de los siguientes 60 días.

Ayuda  Escolar  2025:  pasos  para
presentar el certificado de alumno
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regular en la ANSES

Ingresar a Mi ANSES con usuario y clave.1.
Seleccionar la sección “Hijas e Hijos”.2.
Elegir la opción “Presentar un Certificado Escolar” y3.
descargar el formulario correspondiente a cada niño o
niña.
Hacer clic en “Generar Certificado”, completar los datos4.
requeridos y confirmar la operación.
Enviar el formulario a la escuela para que sea firmado5.
por la directora o la autoridad correspondiente.
Subir el documento firmado escaneado o en foto a Mi6.
ANSES desde un celular o computadora.

Hay que ingresar a Mi Anses con tu usuario y contraseña para
presentar el certificado (Foto: ANSES).
También  es  posible  presentar  el  certificado  de  manera
presencial en cualquier oficina de ANSES sin necesidad de

https://servicioscorp.anses.gob.ar/clavelogon/logon.aspx?system=miansesv2


solicitar turno.

Quiénes pueden solicitar la Ayuda
Escolar 2025

Trabajadores en relación de dependencia, monotributistas
y jubilados con menores de 18 años a cargo que cobran
la Asignación Familiar por Hijo (AFH). El tope máximo de
ingreso familiar para percibirlo es de $4.023.266 en
febrero.
Los beneficiarios de la Asignación Universal por Hijo
(AUH) también pueden percibir la Ayuda Escolar Anual.

Cuáles  son  los  requisitos  para
cobrar  la  Ayuda  Escolar  Anual  en
2025

Familias con hijos entre 45 días y 17 años inclusive.
Sin límite de edad para hijos con discapacidad.
Que  los  menores  asistan  a  nivel
inicial, primario o secundario.
En el caso de hijos con discapacidad, deben asistir
a establecimientos de enseñanza especial o recibir apoyo
de maestros particulares matriculados.
Para recibir la ayuda escolar anual el grupo familiar no
debe superar los $4.023.266 mensual, mientras el tope
máximo por integrante no debe ser mayor a $2.011.633 en
febrero.



Quienes cumplan con todos los requisitos podrán solicitarla
(Foto: Adobe Stock).

Cuánto  se  cobra  por  la  Ayuda
Escolar Anual y el refuerzo extra
de 2025
El Gobierno otorgará un refuerzo adicional en la asignación
por  Ayuda  Escolar  Anual  en  marzo.  El  monto  extra  será
de $85.000 por única vez. En febrero, la asignación de pago
único se elevó 2,70% por la fórmula de movilidad previsional y
se fijó en $130.702. Así, las familias recibirían poco más
de $215.000.

La decisión se formalizó a través del decreto 63 publicado en
el Boletín Oficial.

Qué es la Ayuda Escolar Anual ANSES
La Ayuda Escolar Anual es un monto que paga el organismo
previsional a los trabajadores en relación de dependencia con
hijos. Se suele cobrar en marzo y sirve como una asistencia



para los gastos que derivan del inicio del ciclo lectivo.

Fuente: TN


